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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17
de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre actividades
económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de
dicho impuesto, durante el plazo de quince días se expondrá al público la matrícula de
dicho impuesto de cuotas municipales, pudiendo ser examinada dicha matrícula en las
oficinas de este Ayuntamiento, Sección de Tributos, durante las horas de atención al
público (9 a 14 horas) días hábiles de lunes a viernes. 

Contra la exclusión, inclusión o alteración de los datos censales del sujeto pasivo
en la matrícula a los que se refiere el artículo 2.2 de dicho Real Decreto y que constituyen
actos administrativos, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al del término de la exposición pública de la matrícula, ante
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, Delegación de Burgos, o reclamación económico-administrativa ante la
Sala del Tribunal Económico-Administrativo Regional con sede en Burgos, en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente a aquel en que haya sido notificada la resolución
del recurso de reposición, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

Villalbilla de Burgos, a 26 de junio de 2012.

El Alcalde
(ilegible)
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